
RESULTADOS DE CONSULTA PUBLICA

DE LA ACTUALIZACION DEL REGLAMENTO DE 
ADMINISTRACION DE VEHICULOS Y VALES DE 

COMBUSTIBLE

POR CAMBIOS SEGÚN PEI 2020-2024

Gerencia de Desarrollo Organizacional



ANTECEDENTES

• Que según acuerdo 4.1.1 literal c) del Acta 28 de fecha 30 de julio 2019, se
autorizo que se procediera a la construcción y revisión de los instrumentos
normativos derivados del Plan Estratégico, tales como: Planes Operativos
Anuales, Manuales, Reglamentos, Políticas, Normas Técnicas, Lineamientos,
entre otros.

• Que en base al Acuerdo 4.2.3 del acta 28, del 30 de julio 2019, se ha delegado
el ejercicio de competencia a la Presidencia de CONAMYPE para autorizar
mediante resolución, el proceso de consulta publica de los anteproyectos de
normativas internas, de Ley, Reglamentos, entre otros.

• En Resolución de Presidencia No. 084/2020 de fecha 04 de septiembre 2020, se
autorizo el proceso de consulta publica de la actualización del Reglamento de
Administración de Vehículos y Vales de Combustible, en el marco de la revisión
de normativas dada la implementación del PEI 2020-2024.



INICIO DE CONSULTA PUBLICA       23- 09-2020



FIN DE CONSULTA PUBLICA     14-10-2020



RESULTADOS DE CONSULTA PUBLICA

SIN PARTICIPACION CIUDADANA, PORQUE NO HUBO APORTES



CONCLUSION

1) En base a que el resultado de la Consulta Publica, evidencia que no hubo aportación
de la ciudadanía, se solicitó a Junta Directiva que autorice el documento actualizado
del Reglamento de Administración de Vehículos y Vales de Combustible, que fueron
sometidos a Consulta Ciudadana.

2) El documento fue autorizado por Junta Directiva, según Acta 48, Punto 4.4.2 de fecha
29 de octubre de 2021.


